
SERIEA NO 52611 

JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE LAVALLEJA 

Minas, 6 de abril de 2022. 

RESOLUCIÓN N° O57/2022

Visto: La licencia concedida a la Edil Camila Ramírez por Resolución N° 049/2022

de fecha 4 de abril del cte., hasta el 4 de julio de 2022. 

Considerando: Que la misma es integrante de la Comisión Especial Derecho al 

Deporte de las Personas con Discapacidad. 

La Junta Departamental de Lavalleja, R E S UELVE:

- Desígnase al Sr. Edil Luis Martínez como integrante de la Comisión Especial

Derecho al Deporte de las Personas con Discapacidad, en calidad de Presidente 

mientras dure la licencia referida en el visto.

- Notifiquese al sefñor edil designado. 

RTAME DEPAR 

ra. Adriana Peña Hernández 
Presdente 

AVALLE
Graciela Umpiérrez Bolis 

Sectetario 
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